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el ' ·"teniuno ' iJ!.úWC1Pa.l de Marbella '(MáJaglll), con (XlU~i6n 
de ·fa zona marítimo telTe&tze entre el do Verde y un punto 
situado a 400 metros al oeste del espigón que se proyecta., con 
an-eglo a las cond.1ckmes que se determinan en la expresada 
Orden. 

, l\ladrid; 12 de septiembre de 1967.-El Director general, Per
n8IIldo Maria Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Puertos 
11 SeñalelS Martttma& por la que se autoriza a 
cInmobiltarta lalS Canteras, S • .l.», la construcción 
de una explanada en terrenos ganados al mar Y en 
la zona martttmo terrestre del norte de La Puntilla, 
en el término municipal de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

De orden de esta lecha, esta Dirección General, por dele
ración delexcelen·tísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «lnmobiliaria las Canteras, S A.l>. la construc
ción de una. explanada en terrenos ganados al mar y en la 
zona marlotimo · terrestre del norte de La Puntilla, en el término 
municipal de Las Palmas de Gran Cana.r1a, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El D1re<:tor general, 
Ferna.ndo Maria Ytumaga. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Puertos 
y Señales MartUmas por la que se autoriza a don 
Bartolomé Bennasar JuUd la ocuPacfón de una par
celo en la zona mllrítimo terrestre de Cala Llonga, 
deltérmíno muntcipal de Santany, Mallorca (Ba
leares). 

De orden de esta !ecna, esta Dirección General, por dele-. 
pc1ón del excelentísimo sefiO!' Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Bartolomé Bennasar Juliá , la ocupación de 
una parcela en la zona mazoitimo tenestre de Cala Llolllga, del 
término municipal de Santany (MallO!'ca), con destino a la 
CODSta'ucción de una caseta guardabotes, con arreg¡o a las con
diciones que se determinan en la e~resada Orden. 

Madrid. 22 de septiembre de loo7.-EI Director general, 
Fernando Marla Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Tomás Navarro Doreste y don Miguel Martín Fer
ndndez Rodríguez la ocupación de una parcela si
tuada en la zona marítimo terrestre, junto al ba
rrio de las NievelS ael término municipal de Agaete, 
GranCanaria (Las palmas). 

De orden de esta. fecha, esta Dirección General, por dele
gáCiÓD del exclentisimo sefior Ministro, ha resuelto:· 

Autorizar a don Tomás Navarro Doreste y don Miguel Mar
~ Femández Rodriguez la ocupación de una parcela situada 
en la ZOIlla marltimo terrestre, junto al barrio de las Nieves, 
ael término municipal de Agaete (G!'an Canaria) . con destino 
a la construcción dé un muro de cierre y defensa, piscina y 
relleno, pan, instalar dos bloques de apartamentos y un edi
ficio para restaurante, con arreglo a. las condiciones que se 
determinan en la ellipresada Orden 

l\ladrld, 22 de septiembre de 1967.-El D1~tor general, 
Fen1ando Marla Yrurrlaga. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Avila relativa a la expropfación forzosa con 
declaración de urgencia de las fincas afectadas por 
las obras del proyecto de «Carretera nacional VI, 
Madrid a La Coruña, y nacional 403, de Adanero a 
GiJón. Ensanche y mejora del firme en los kilóme
tros 102,300 al 136,868 y 108,800 al 116,000, respecti
vamente». Término municipal de Arévalo. 

,Se pone en conocimiento de los interesados en las fincas 
afectadas por el proyecto arriba mencionado y que a continua
c16nee citan que el dia 18 de octubre de 1007, y a partir de las 
doce . horas de la maftana, deberán personarse en el Ayuntamien
to de la citada localidad a fin de proceder al levantamiento de 
actas previas a la ocupación de la forma que establece el ar
t1cuJ.o 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Avlla, 4 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Julio Arenlllas. 
4.583-E. 
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